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Otorgan inmunidad a Rodríguez Calderón y a 3 ex mandos más

HaceFGRtestigo
aexjefedepenales

Favoreció contratos

para García Luna

y ahora testificará

en su contra

JoséAlbertoRodríguezCal-
derón,ex subalternodeOso-
rio Chong, se convirtió en
testigocolaboradordelaFis-
calíaGeneralde la Repúbli-
ca (FGR) en el casode la su-
puestareddecorrupciónque
desvióy lavómásde5milmi-
llonesdepesosparaGenaro
GarcíaLuna.

Enelsexeniopasado,Ro-
dríguezfuetitulardelOrga-
no AdministrativoDescon-
centradode Prevencióny
ReadaptaciónSocial(OAD-
PRS), que entoncesestaba
adscrito a la Secretaríade
Gobernación.

El miércoles,durantela
audienciaen la quefueron
procesadosGloriaGarcíaLu-
nay suhijoEdgarAnuarRo-
dríguezGarcía,la FGR dijo
queélerauno de loscuatro
ex funcionariosdel sistema
penitenciarioaquienesotor-
gó un criteriode oportuni-
dad, es decir, la inmunidad
penala cambiodecolaborar
con lasinvestigaciones.

Los fiscales federales
mencionaronque los otros
testigos con este beneficio
son Mayela Almonte Solís,
ex directorade los Penales
Federalesde PuenteGran-
de,Tepicy Papantla;Mara

ThelmaVegaPozos,ex ase-
sora de la Dirección Gene-
ral de Administraciónde la
SecretaríadeSeguridadPú-
blica Federal, yMaría Mer-
cedesMuñoz.

“Ellos dicen que hubo
irregularidadesen los con-
tratos(otorgadosporelOAD-
PRS a una empresa relacio-
nadacon GarcíaLuna)...de-
clararon bajo criterios de
oportunidad”,dijoel Fiscal
JorgeHumbertoEscobardu-
ranteladiligenciaenelCen-
trodeJusticiaPenalFederal
deAlmoloyadeJuárez.

La FGR ya sedesistióde
la acción penal contraVe-
ga Pozos,quienestabaen la
cárceldesdejunio pasado,
vinculadaa procesopor de-

lincuenciaorganizaday la-
vado.Tambiénha decidido
no actuarcontraRodríguez
Calderón.

A finesde 2021,cuando
laFGR pidiólasaprehensio-
nesdeManuel AlvarezPuga
e Inés Gómez Mont, en una

investigaciónporelsupuesto
desvíode2mil950millones
depesosdelsistemapeniten-
ciario,eljuezhizo un extra-
ñamientoalaFiscalíaporno
haberprocedidocontraelex
titulardelOADPRS,yaqueél
fuequienfirmóloscontratos
queoriginaronlatransferen-
cia ilegalde recursos.

“Laparticipacióndetales
personaseraimprescindible,
ya quedenoexistiresoscon-
tratossimplementenoseob-

tienenlosrecursosy,porotro
lado,eranecesarioqueperso-
naldelpropioOADPRS dela
Secretaríade Gobernación
favorecieralas operaciones”,
dijoen eseentonceseljuez
Iván Zeferín.

Fuentesallegadasal ca-
so revelaronque los ahora
testigoscolaboradoresde la
FGR recibieronamenazas
para que no rindieran sus
testimoniosministerialesy
quelosamagosvendríandel
entornodeGarcíaLunay los
empresariosJonathanAlexis
WeinbergPinto yMauricio
Samuel Weinberg López,
proveedoresde equipostec-
nológicosde la SSP Fede-
ral en el sexeniode Felipe
Calderón.
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